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Desde el próximo 1 de octubre la aplicación de la sede electrónica de 
la AEMPS Pago Telemático de Tasas dispondrá de una nueva pasarela 
bancaria para incrementar la seguridad de los pagos y facilitar los 
trámites. 
Tanto los residentes como los no residentes podrán realizar los pagos 
de forma telemática. 
A partir de esta fecha los pagos se realizarán en la forma indicada en 
las dos guías de ayuda, “Guía para el pago de residentes” y “Payment 
Guide for non residents”, publicadas junto con esta nota. 
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La AEMPS cuenta en su sede electrónica https://sede.aemps.gob.es/ con la 
aplicación “Pago Telemático de Tasas”1. Desde el próximo 1 de octubre la 
aplicación dispondrá de una nueva pasarela de pago lo que incrementará la 
seguridad facilitando a su vez la realización de los trámites. 

Esta mejora posibilitará que La AEMPS pueda iniciar los servicios 
solicitados en 24 horas, lo que se estima acortará los plazos de respuesta 
en más de 20 días. 

El cambio es la base de una Gestión telemática e integrada de los servicios 
que se soliciten a la AEMPS, por medio de la cual además de acortar los 
plazos de respuesta se consigue un ahorro en los gastos de tramitación 
para los solicitantes. 

Principales cambios para el usuario 

• A partir del 1 de octubre los pagos se realizarán en la forma indicada en 
las dos guías de ayuda, “Guía para el pago de residentes” y “Payment 
Guide for non residents”, publicadas junto con esta nota. 
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http://www.aemps.gob.es/en/informa/notasInformativas/industria/2014/docs/NI-SG_03-2014-mejoras-pago-tasas.pdf
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https://sede.aemps.gob.es/pagoTelemaTasas/home.htm
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http://www.aemps.gob.es/industria/tasas/docs/payment-guide-non-residents.pdf
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• Los usuarios no residentes podrán realizar sus pagos de forma 
telemática utilizando la aplicación de la sede electrónica de la AEMPS 
Pago Telemático de Tasas1. 

• No se necesita como hasta ahora Certificado digital. 

• El justificante de pago llevará un código de barras para facilitar su 
pago. 

• Se amplían los medios de pago. 

Ventajas de la nueva pasarela bancaria 

• Se podrán iniciar los servicios solicitados en 24 horas, lo que se estima 
acortará los plazos de respuesta en más de 20 días. 

• Reduce a los solicitantes gastos de tramitación. 

• Mejora la seguridad de los pagos. 

• Facilita la realización de la operación con más medios de pago como 
por ejemplo el pago con tarjetas de crédito o débito, el pago en cajeros 
automáticos de la entidad bancaria con la que se ha desarrollado la 
pasarela de pagos o el pago a través del móvil utilizando el código de 
barras incluido en el justificante de pago. 

• Mejorar la operativa. 

• Ampliar el servicio a los no residentes. 

En la web de la AEMPS www.aemps.gob.es dentro de la sección de 
Industria/Tasas se encuentran publicadas dos guías de ayuda: “Guía para 
el pago de residentes” y “Payment Guide for non residents”2. 

Para todas las cuestiones relacionadas con este tema pueden ponerse en 
contacto con el personal del Servicio de Contabilidad y Tasas de la AEMPS a 
través del teléfono 902 101 322 o del correo electrónico sctaemps@aemps.es. 
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